
RELIGIÓN CATÓLICA 

CRITERIOS, INSTRUMENTOS Y HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN  

Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la 

promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación 

en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional.  

Sobre las competencias clave se apoya el proceso de evaluación. El Artículo 20 de la ley 

estipula que “la evaluación del alumnado será global, continua y formativa, y tendrá en 

cuenta el grado de desarrollo de las competencias clave y su progreso en el conjunto de 

los procesos de aprendizaje”.  

La evaluación del alumnado se comprende como parte del proceso de enseñanza y 

aprendizaje, además de permitir la valoración de los aprendizajes y el nivel de 

competencia adquirido, ayuda a identificar mejoras en el proceso de enseñanza. También 

posibilita detectar dificultades para aplicar las medidas de refuerzo necesarias. Los 

criterios de evaluación son el elemento curricular para orientar esta parte del proceso de 

enseñanza y aprendizaje, entendiendo la evaluación como oportunidad para formar a 

personas capaces de desenvolverse en situaciones reales de experiencia y comunicación, 

comprometidas en el cuidado de las personas y del planeta, que inician un aprendizaje 

que se prolongará a lo largo de la vida; por ello es esencial identificar oportunidades de 

mejora permanente.  

Para facilitar la evaluación, los planteamientos didácticos han de incluir elementos 

claramente relacionados con los criterios de evaluación, las competencias específicas, y 

su vínculo con los descriptores operativos, lo que permitirá evidenciar y evaluar los 

aprendizajes propuestos en los productos finales que el alumnado ha de crear. En una 

evaluación competencial es imprescindible valorar tanto el proceso como los resultados.  

La evaluación de la materia de Religión Católica se realizará en los mismos términos y 

con los mismos efectos de las otras materias de la etapa. Deberá tener en cuenta todos los 

procesos de la actividad pedagógica que se desarrolla en el aula y prever las herramientas 

e instrumentos necesarios para observar el nivel de adquisición de las competencias 

específicas. En la medida de lo posible, en cuanto sujetos progresivamente autónomos y 

responsables de su aprendizaje, los alumnos y alumnas han de participar en la evaluación 

y el proceso seguido para la adquisición de las competencias específicas propias de la 



materia. Para ello se deberían combinar los diferentes tipos de evaluación: la realizada 

por el docente, autoevaluación del alumnado sobre sí mismo de forma que puedan tomar 

conciencia de su proceso de aprendizaje y sea progresivamente más responsable de él, y 

coevaluación entre iguales que debe desarrollarse en un ambiente de respeto y empatía.  

8.1- Criterios de evaluación   

PRIMER CURSO DE SECUNDARIA (1º Y 2º ESO)   

COMPETENCIA ESPECÍFICA 1   

Criterio de evaluación    

Describir y aceptar los rasgos y dimensiones fundamentales de la identidad personal, 

analizando relatos bíblicos de vocación y misión, así como otras biografías significativas.    

Saberes básicos   

− Rasgos y dimensiones fundamentales de la vida humana en relación con la visión 

cristiana de la persona.   

COMPETENCIA ESPECÍFICA 2   

Criterio de evaluación    

Adquirir habilidades y actitudes de relación con otros, poniendo en práctica estrategias 

efectivas de reflexión y de comunicación, de ayuda mutua, de participación y de 

inclusión, orientadas a la mejora de la convivencia en la familia y en la escuela como 

expresión de la fraternidad universal.   

  

Saberes básicos   

− Relaciones fundamentales de la persona: consigo misma, con los demás, con la 

naturaleza y con Dios.    

COMPETENCIA ESPECÍFICA 3   

Criterio de evaluación    



Generar actitudes de justicia y solidaridad, respetando la diversidad y tomando conciencia 

de la responsabilidad compartida y la común pertenencia, en el horizonte del Reino de 

Dios.    

Saberes básicos   

− La propuesta ética y religiosa del Reino de Dios en sociedades plurales.   

− Jesucristo y su relación con los grupos sociales y religiosos de la época, y su opción 

preferencial por las personas más desfavorecidas.   

COMPETENCIA ESPECÍFICA 4   

Criterio de evaluación    

Situar e interpretar las expresiones culturales y sus lenguajes en sus contextos históricos, 

apreciando su contribución a la identidad personal y social y a los Derechos Humanos, 

facilitando la convivencia y el diálogo intercultural.   

Saberes básicos   

− Estrategias de análisis de obras de contenido religioso en distintos lenguajes, apreciando 

la aportación del cristianismo a la cultura.   

COMPETENCIA ESPECÍFICA 5   

Criterio de evaluación    

Valorar la experiencia espiritual y religiosa como dimensión humana y social propia de 

todos los pueblos y culturas, conociendo la especificidad de la espiritualidad 

judeocristiana y de otras religiones.    

Saberes básicos   

− La espiritualidad y la experiencia religiosa como realización humana y social. Su 

relación con los sacramentos.   

− Aprecio de la oración y la contemplación en la tradición judeocristiana y otras religiones 

como encuentro con la bondad, la verdad y la belleza y posibilidad para el diálogo 

intercultural e interreligioso.   



COMPETENCIA ESPECÍFICA 6   

Criterio de evaluación    

Identificar a Jesucristo como núcleo esencial del cristianismo, y la Biblia como libro del 

Pueblo de Dios, valorando sus aportaciones a la vida de las personas y las sociedades.   

Saberes básicos   

− La Biblia, Palabra de Dios en palabras humanas que narra la relación entre Dios y su 

Pueblo, su composición y géneros literarios.   

− Jesucristo, revelación plena de Dios y acontecimiento y salvación para la humanidad.   

− María, Madre de Jesús y Madre de la Iglesia, testigo de la fe.   

TERCER CURSO DE SECUNDARIA (3º Y 4º ESO)  

COMPETENCIA ESPECÍFICA 1   

Criterio de evaluación    

Reconocer los rasgos esenciales de la antropología cristiana, relacionándolos con los 

derechos fundamentales y la defensa de la dignidad humana, verificándolos en situaciones 

globales.    

Saberes básicos   

− Rasgos esenciales de la antropología cristiana en diálogo con la dignidad humana.   

Asumir valores y actitudes de cuidado personal, de los otros, de la naturaleza y de los 

espacios comunes, favoreciendo actitudes de respeto, gratuidad, reconciliación, inclusión 

social y sostenibilidad.   

Saberes básicos   

− La transformación social como vocación personal y proyecto profesional.   

COMPETENCIA ESPECÍFICA 3   

Criterio de evaluación    



Cooperar activamente en proyectos de cuidado y responsabilidad hacia el bien común, 

inspirados en la perspectiva cristiana, participando en acciones de mejora del entorno y 

en el planteamiento de las opciones profesionales.    

Saberes básicos   

− Proyectos eclesiales que trabajan la amistad social, la solidaridad intergeneracional y la 

sostenibilidad del planeta.   

COMPETENCIA ESPECÍFICA 4   

Criterio de evaluación    

Participar críticamente en la promoción de la diversidad cultural, expresando y aportando 

creativamente las experiencias propias, respetando las diferencias entre personas y 

comunidades.   

Saberes básicos   

− Estrategias de comunicación en distintos lenguajes de las propias ideas, creencias y 

experiencias en contextos interculturales.   

− Respeto ante la belleza de las diversas manifestaciones culturales y religiosas como 

elemento de pertenencia y tradición cultural.  

COMPETENCIA ESPECÍFICA 5   

Criterio de evaluación    

Formular posibles respuestas a las preguntas de sentido, conociendo y valorando las 

aportaciones de las tradiciones religiosas, en especial la propuesta de sentido de la vida 

de Jesucristo, elaborando sus propias respuestas partiendo de un análisis crítico y la 

adaptación a su situación personal.    

Saberes básicos   

− El Evangelio como respuesta a la búsqueda de sentido.   

− Valor de las prácticas espirituales del monacato, la mística y la devoción popular.   

COMPETENCIA ESPECÍFICA 6   



Criterio de evaluación    

Reconocer la Iglesia, comunidad de los discípulos de Jesucristo, y su compromiso en la 

amistad social como núcleos esenciales del cristianismo, valorando críticamente su 

contribución cultural e histórica.    

Saberes básicos   

− La Iglesia como comunidad de los discípulos de Jesucristo.   

− Figuras históricas y eclesiales comprometidas con el bien común. − La esperanza 

cristiana y la santidad.  

 


